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INTRODUCCIÓN. 

Del pre ente r.nsayo sobre la acción civil derivada de la conducta 

punible, puede decirse que se constituye en uno de lo� pilares mas 

importa tes dt.ntro de la estructura que conforma la legislación civil 

ión bu�ca en el sentido ampiio brindar una protección a las 

sufrido una disminución o afectaciór, de su patrimonio 

encia de una c.onduc1a punible, con el -fin de que las personas 

obteng la indemnización iritegral de los perjuicios recibidos, y en el 

tema ob eto d� estudio que se pagt1en los perjuicios causados por la 

Es por sta o(tfin1c1ón que no comparto la condena impuesta por el 

que caso la Corte Suprema de Justicia (1), en I cual se 

sanciono a los ... .Jjetos impugnan1es a pagar desproporcionadarnente los 

perjuicio causndos por la conducta. a las ent1dadeg bancarias, ya que 

no se m emrnto integralmente todo.-; los dañes ocasionados por los

ctivos, en busca de restablecer el derecho y de devol-1er las 

el e ftado en que se encontraba ant�s de produnr�e la 

punible. 



RESE��A HISTORiCA. 

Para m mmsen !a acción mdemn17t.1Ton,1 ruvo -su tw1qen ,m �¡ dP.rP.cirn, -

tre� "" +rr:los 4:oncr�tos ·-orno "'"n: l a ,rc1ón de hurto, le injuria y la de

perduql o (lraidor a la palrit.). 

Las ind,rnrnLa�iorJ<:::'� �n �s, u ;¿!JO>'...a st: daO(.!ri prim'?.f'P en an1mcies y ma�-·

+nrdc e dinet'o
1 y1 ..... Je los t1·ibunales r·0manos no acostumbraban a

::::er nrse de otlr'os obje'!-03 para obl ion�· u inci'c;:;1 nrnzur. sino de uqut:. llos

t/Ui-: "'� e npleo.bar, 91?.tit;rolmen te" omo med1du r!,, \lolttr.,-�� n�í dc-,j pnblr,-n

(:nm0 de pr,va,tia, y t11 en PI q.-v, nt �n <':>1,()tno f11ero"1 r.on"'tderad,JSJamas

como pe as ace;eson�\ sino ..;iempre y sm excepción como principal.

que rroc ,der n la e�tirnxión de 112 -.:1Jm1tía del daffo

-. rlur ¡ t ... '_,,. '-•



c1vii, ia ruai e>s paralela d�ntro del

proces renql, gracias al principio de integración, busca C!;

ar integralmente a la persot1a que a sufrido un daño

P"l"lven, tite de un acto delictual.

Es una acult�d otopgada a la persona que resulte afectada por un

a,;to de incue�cial, la cuai tiene discrccionalidad de ejercerla ante la

jurisdic ión civil en el cuul se denomina indemní:zatoria o ante la a

JUr1sd1c 1ón p�na! �m el cual !'e denomina resarcitor1a.

En &SfJS circustacias mientras A le victima no se fe haya 
reparaµo Jnteqta/miynte el d,mo que ha s1cio mogt,do. flil�df! 
reclamar de cada obligado solidario le. i7idemnizacíón plena, .
obvio que lo que cada uno efectivamente paga por razón de fa 
conde1a que se le unponga poede y debe .ser reducido de una 
condef B mayor. que ever¡tualmente pudiera llegar a darse, con 

I e/ fin de evitar que el damnific:éJJo recibí:I doble pago po1 el 
mismo cor,cepto y por ende, 1mpedir que fe iru:!emnizar-i6n se 
torne en fuente d� enriquec-imiento in.-:ie/Jido.('1) 

Es una accit$n a tr'a·,é$ de la cual se buc.:a obtener lo�

r•e::;;t11·,;,.:¡ iento,(' Pº'" los per jutC!O$ obtenidos, por infringir�e una

punible y su accionar no puede �er fuente. de lucro, !:.e

anterior' legislación en cuanto a la materia en mencion, por

cuanto �e podfo dar el enriquecimiento sin cau�a ya que el

( -r) ( Sala Je -::t1.r.:a, i6r, ·-:::1\ /!,
s,mancas¡I 

Sentencia 10 de 01::,'i:.mf;,rt< d.,:, í .9.98 Al P. N/t:.,v1t.r.:, S&,.,ha;a 



pe11judi ...ido, podía pedir y sustentar•lo bojo lo gr,averlnd riel 

jllramc tn, Ir;, cual no acontece en la actual, �n donde las 

p1·eten�iones por los daños sufridos deben ser debidamentt.: 

prt'"tbadts 

1 

Esta a c1on es +acultatíva de la parte afectada ya que la puede

ejercer dentro de la jur•isdícción civil, o dentf'o del proceso penal, a 

su elec ión, p�ro no pw�de ej;.rcelñ dos ve�e>:s por �1 mismn hecho, ya 

que se 
I odría dar el doble pago, por el mismo hecho. 

Cuando se ejf1t:ice denfro de lo. JUr>isdicción civil, se le conoce con el 

nombre de írtdemnízato1�ia, y si es en el proce!;o penal se le denomina 

ucción e;i.ar( ltot.., io de pt1eji 1icios, o sea que ambas se refieren a 

rc"tabl cer el derecho conculcado. 

ese dfrecho y hasta el punto de :¡ue la víctima se vea privada 
de porJer hac·er efea,ve la reparacion de pefjuicios fmr¡fe ,-,fro de 
/o:; su)etos que :;011 responsables desde el punto de vi:;ta civil. 
Diles c¡:n guarda del principio Dor el ctlt'11 todo daño debe ser 
resarckio se debe acudir a tomar lo decisivo que en el 

I pronurJciamíento penal tenga carácter definitivo, irrecusab!., o 
nro.venHble, y el propio tiempo le d1...1a a la )M1.sd1c.:ió11 c1v1i le 
suficier1te fibetfad pMa el e¡etc,c,o de Ja pote�ted que le e" 
propia en ordt:n a definir toclos íos aspecíos eUnent ... s al 
1esar,. F,rtiento del aaño. (2) 



t.,._. lo nt�r1()r !,�gislac1,-·r) s� critica ln fnt•rno cnmo ot;ten1an ¡,,._. 

pBrsonL afectadac por loo pe,·juicios, la indemnización, la cual se 

dd,
.
a ,rcdiante la grav"dad dd jül'Qtn"nto y ""' podio dar .,¡ 

�nt'!q!,Je.c1m1e11to indebido, lo que no acontece en la norml" v1g!:!rttC? e., 

Azí m1 rno el actual código !e brindo l1J oportur,;dad ui Juez de 

puede hacer ha�ta (! 'JO<J) salario..: mínimo.; lcc,;;u:�..: rr.ctl.,Ll'"'I ...... 

terc "'rr' civilmente re;.";porwnblc, tc11d11::i1tc e 901cntizc:· total o 

. 1 . l . ,..¡ 
. ..,. ,... • , I"\ p:1

r::1a .. 1er.te .n_cmr..-� ... to ... 

Hay Utir claridad ..;obre lo., bicnc� objeto� de ·�mbargo. tendiente..: .... 

garantí ar el t•esarcimien ro del pAPJL1icic y de que t::!!los b,'=mcs 

"'omcti oc a rcgi�tr"" no pueden ccr co:ricrciali=adoe. 

Se carn iia k1 figw•a ,jf.::I hecho puniblr.:. pf"l1' la conducta pun,hle con el 

animo d unifcaP el criterio de la doctrino. y !a juri�p11i..dcnda. 

guc !Je I irroga, debe d acciunante ma 11 í .;..� ;·arlo p..::.11�onalrnente al 



una ac ion p(1rn�neciente ai derecho privado, y que lo que se busca 

es sati facer una particular necc�idad . 

Una vef entr� en movimiento el aparato juriadiccional ¡,cnai, con la 

constit ción �e parte cívil, el juez tíenc el deber de manifestarle al 

proces O qur no puede AnQJPM(]r btt·mes en e! Qrl0 si9u1enre Q SlJ 

vinc-uia ión, y de que si bien es cierto que el accionante demanda a 

uno de los ref ponsables, esto no quiere decir que los demás queden 

de indemnizar, y por el contrario deben responder 

mentp en aras de restablecer el derecho vuincrado. 

Al rnom .nto de imponer resporsabilidad civil deb::;n existir sus tres 

elemen os in1ispensables, como son el hecho, el daño y el r1exo de

causali ad, ºf í mismo se puede dar de manera de directa e 

indirec a, cuamdo como en el primero quien resarce es la persona que 

los perjuicios y en el segundo que quien ocasiona el 

no ef el mismo que debe indemnizar. 

pue9e observar ya la corte en sentencias rnenc1onad0$

habla e La reparación ínte9ral, es dcc.ir de todos loe dafío:3

oc.asion dos u la victima por la conducta punible, lo cuo.i deJa ver en 

cloro qu
j 

del;)�n pagar el dano erru?rgcntc y el lucro cesante y en el

criterio de fa doctrina lo� que se llama los daños mor>ales 

subjet,�ados yo ª"" P"r el ¡,erju,r,o sufrido ío victima no puede 



cumpli la obl1gac1on y por ende deJa de percibir unos ganonc1alt:?s
1 

maritra lo� familiares de la victima los cuales pretendan 

deman aP lo.i perjuicios irrogados deberán legitimar�e en causa 

ndo �, vinculo de tale rela-1oncs con sus recpectiv�
ci·1ifos. 

pro+oritJo por el tribunal en donde se sanciono a los 

.z, por el fraude y dilapidar lo� prestamos de las empresas, 

paro mi conceRto, las manifestaciones hechas por el tribunal y que

caso la orte, se quedaron cortas, al no decretar el resarcimiento 

integr·al de lof perjuicios, en ONls de l"tostablecer el derecho y de

volver I s :osr a su estado normal, antes de que se produjera la

conduct puni8lc. 

En esta cción �I ,juez penai, reve�tido de competencia civil, no puede 

como en el der¡echo laboral pt1onunciaPs� ultra y extra-f')etitamente, 

<Ji:10 que debe""' hacerlo teniendo en cuenta las pretcnsion�s de la 

dcmandu las cuales deben estar acreditadas y debidamet'lte 

probadas. 

Si el doñ no ¡:,i¡.idiese avaluarse po� razones no imputables ai titular 

de lo cc1ón, podrá el juez ccñalar prudcncictlmcntc como 

indemni:z ción un euma equivalente en moneda nacionai, hasta ( l.000) 

Salarios ínim(lt mensuales vigentes 
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T dYIÍ911f, �n ( u�nta que esta oc.:t;i6n busca es resarcir los per•Juictn� 

occríoriados � las personas, se extiende a todos aquellos que resulten 

.::ulpabl s por !o conducta puníble de manera solidar io par-a que el 

afecta o n�evamente recupere su dcr�chc vulnerado de ma�c�'n 
integra. 

"tr�tártc/ose de re,,p0ns.�hi!1tJ,,.d ,.,ilJ¡/ emer<:,>ente del Mivaoo H ,•u1
vez orJ�mado en infrecciones P. la ley P"'nEJI se tiene por defimdo 
que ayha respon�a.bilidad /,:: incumbe so!idariamenee a quien(·s
f'.omo autores COf:lutofl'>.� o :'omnhces rec1b1erc;m Ja
corre �,:,ond1ento condena, así como también, si fuero el caso. a
teneros .... iniluides las persofJas iurfdilas p.ubht-as , p,wcidas. ... 
compr1metidas en forme in.mediate. . por !R ronrluct� il!cita de 
sus agentes, funcionarios directivos o subalternos... .:u anclo el
actor del perjudicado es un agente de una entidad de derecho
pub/ko o privedo. no existe un desplezamiento de su
responf ebifidad hacia ID persona jurfdica, .)ino une ampliación o
exter,s,pn de esa responsabHidad.. se establece que entre ellas
una solidaridad legal, erigida en beneficio exclusivo del la
victima. que en co11se¡;uencia puede demanda, le totalidad de !a
indemntiac1ón R la persona n¡;;turel o Jnriclica. o de ambas
onjunt�mente, a su elección.(3) 

Y por co sigukmte como los responsables pueden ser solidarios se
llamará I Ter1ero civilmente responsable, cuya vinculación podrá
�olicitar 

[ 

con la d
�manda de 

.
constitución de parte civil, en e

�
c
�
ito 

separado y deber a ser t1ot1f1cado pei,sonalmE:n'te. este tenctra el
carácter e suj,to procesal, el cual podrá contestar la demanda y



contro ertir las pruebas que se al leguen FJn su contra El embargo de 

!:IJ .. biere� sr podran solicitar una vez ejecutoriada la resolución de 

acu.;aci�n. 

La acc1 n .:1v1 dentro del proceso penol, �e adelantara en cuaderno 

:epar•a o, en el que: se allegaran todas las pruebas y actuaciones 

relacio odas �on la pretensión patrimonial y se regularan por los

normas le la legiclación penal y las del código civ:I.

Se podriá qoli,itar el embargo y secuestre preventivos de los bicnc�
de p1•op edad cl�I sindicado. los cuales se decretaran en cuantía que 

garantic el pago de los perJL11c1os, que Sr-' hubieren oca .. ionadci,

previa c
1

ción 4ue se debe pPcstar conforme al pro(.cdimiento civil. y

se decrftar e de$embargo de tales bienes, cuando el $Índ1c-ado 

pr�ste auc1on en dinrro efectivo que garrinticc el monto de 1o!: 

per juici que se llegaren a establecer. 

El sindicfdo no podrá enajenar bienes sujetos a Pegístros durante el 

<.1ño sigu�ente �ontado a parttr de su vinc11loc1on, (\ meno� que �e 

hubiere �roduc,do pronunciamiento de fondo ::obre �u inoccncia
f 

o 

9ar:1nti:: 1 O la irdemnizaciÓn de pe11 JUiC.tOS.
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b·cn��, cuando ello rea ¡ccc:a:io pcrc ::! 

Le cc1!:,:ti+uci6·- de pa � Le 1.,.Í � 'L � ... Jr 6. 't1 i .... n a ...... en c1.1ul-1Ll1c:1 

momc..ri�o de�pues de hober• .. e <i 1ctaoo r,e.-"'""'Wcv,ri de ,..,pert11"a d�

Esta ac �,6n la cuni ac+·vri la compctet1cia ci··il dcr.tro de! p�ccc:ci 

pcnQI cwrriplc la. .. 3arartía� .._er.dicn� c ... al pago d ... loe p ... t..Jicio.., 

:-;uf P,dvJ por lo Vll':tll'nCl «"F': r!t€'1P .:¡nf 1c1+ril" unn nLJnfe>rlCIQ rJe 

-011r-1l:a iO"'l para l!cgcr co·, ella a un acuerdo con.:' s·-1Jcto LKJcr:te d "'l

t , .. .., ...... 1.0. 

1 E!::t� e� procddente en lo!.: delito� que aam1ren desístimienro o 

dcmandG\ .. ca admitida d""'nfro de lo� (3) dfCi!: .;igulct*'" • a zt.: 
. 1 . " h ' ... 1c.L.�c1d1,. 1 no sea r ce azaaa. 

En c�ta \cción ;1,a bi,.>, ...... 'ndi ... i:.,t..n ... u'.JI� : ........ íui.do.trk,l'lto .... i1.11 �di<:.o.., 

de :c.., t-'• (41,, ... ,.,ionc;s, como lo so;íci decir la Corte �uprema de 

J .. .:::

11: 



.Justici , que se ponga de mamfiP-sto las normas de las cuoJes se 

tiene d derecho a pretender la indemnización, tanto 

de ios er juicio� materiales como de los morales. 

La car a prQbatoria de lo que se pr·etende en la demanda de 

ción qe porte civil le corresponde a la parte af�ctada por el

hecho elictual, quien deberá acreditar tales perjuicioc, los cuales 

deben er debidamente probados, paPa que le sean reconocidos los· 

resarc1 i�n+at por los sujetos activos de la conducta punible. 

sta ar,:ción se ejerce dentro del derecho penal, para algunos 

tratadi as toh,a el carácter da acc�soria ya que depende de que se 

be la i.onducta realizada por el agente del daño.

Y es pr ncipal cuando -1e ejerce directamente ante la jurisdicción.

civil, que depende de �¡ mismo y no e$ta sujeta a otras 

nes d� tipo procesal por ser una acción netamente civil. 

11 



CONCLUSIÓN. 

Estos pot·te� de doctrinantes y pronunciamien·tos jurisprudenciale<:i 

acerca de l<J responsabilidad civil, se constituyen en un aporte 

1mport nte d mtro del derecho para despejar ciertas lagunas que se 

tengan, y así I ener un conocimiento mas claro de los que se busca con 

esto oc ióri. 

Con la enten�ia de fundamento quedo claro que el concordato no es 

una acc. ón re�arcitoria, y que su acuerdo extrajuicio por par te de !os 

suJe1os proc:etaies no pr()dur-P impedimento para const1turrse en parte 

civil de tro di,' proceso penal.

Pero es.o no �ermina con estos cnnoc1m1entos ya continuamente. van 

qLtrgi.en o nuevos prcmuncramientos sobre el tema, aportados por lo� 

estudio os dPj derecho y que como buenos abogados debemos estar 

atentos sobre estos puntos, para tener un enfoque actualizado de los 

que se uiere r no incurrir en el ejercicio de la profesión como se dice 

de la orma suplida, en actuaciones derogatorias y rechazadas, 

conduci ndo a' fracaso los procesos impetrados y por ende el fracaso 

mismo d la prbfesión. 

12 
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\CClON CIVIL DE.RIVADA DEL HE.CHO PUNIBLE 

1 

EL Co CORlt:ATO NO ES UNA ACCION RESARCITORIA 
EXTR. CT(JS St: proce,k a resolver el rnurso dt ca.t.iación interpue�to t:ll 

de los proct:sados Gi.ilh.:rmo Díaz ValJt:nama .. Javier Ilumbuto 

:wa � Víctor Camilo .Padi1la San do\ al , contra la s�ntencia dl'l 
.J 

. 

Tribun Superior de BarranquiHa que, en segundc1 iu:,ta111via. !ol:i 1vo11J,..,nu 

dad e11 docum cuto pnva.do. a<lem ás por estafa al prim cru. 

HECHOS 

Al pra t1carsr una v1s1ta administrativa a Nutridías S A .. con domÜ;Jiio :n 

barranq 1iHa. 1:J Sup�rintrndrncia de sociedadrs rnrontró altC'rncionc-s "."H los 
ii1'rn� d contn�.,iJidad y que i.·11 t>l balance- genrrai, cortado al 30 de junio d ('

J(18'i, · arrda¡1 utilidadrs por 148.472.518, cuando e-n reaildad arrojaba 

pfrdida. de 21�.��8.?13, documento :mscnto por el gcrc.nte Guillermo Diaz 
Valderr, m a> el contador Víctor Padilla Sandov al } el au <l;tor interno Javier 

M tc-r Ja ba 
solvt'ncia económica de la cual St' carecía, fac1htó que se 

ciréditos de entidades financieias, impagado� a�í, 

286.83�.563.83 del Banco Internacional, 165.021.806 de.! Banco tb] Estado 
00 del Banco dt Crédito. 108.899.534.50 Jd Dal!1.,o <ld ·2oml�rdu 

4, 14 dd Banco Colpatna, 100. 7 12.000 <ld Banco Ganadero 
J7 968.5 U de la .Fmancicra Colpatria. 155.193.335.91 del Banco Unión 
Colomb ann. '•}) 4')7 825.06 dei lPI. v 350.000.000 del Ilaut,O dr:.



Coloml m No haber sido cubiertas csl�s acreennas por la en;pn�sa deudora 
llevó a que Nutridías S.A. fuera inkrvenid,t por la 3upl.';rinh'n<lencia Je
Soc¡l'd, At'S y om rt1da a con cordato obJit->atorio� en JouJe se rrconoci?ron
loF cr� itos, Jl�ro su ult íior incumµlituir..:nto onguw .la liyuidcición dt, lc1entidad. 

ANTECEDENTES PROCESALES 

El J11.cgado cf ato rcc de In stru e ció n Criminal de Barran qui !la ,b rióin vrstig 1ón, Jyó en m dagat11ria a T, vier Hum bcrto M ier Jaraba y V ktorC'nmiio adilJa S:indova1, y declaro persona ausente a Gudkrmo Dfoz
a D,�bo desp1cho c�rró la mrtruccrón y d 13 de octubre de 1992Ja 1rncal a qtPnta srccional sr abstuvo dr decn'tarfrs m rdidas drns"guram ·rnto ,y dispuso "ordenar la continuación de Ja pn'sentt"'investiga ión .ptar. Providencia apelada por los reprcs,·11 tan tes ju diciaksde la par civil y el 14 de febrero de 199� el ad-qu..::m ks impuso mrdidade asegu r m 1e11 t! y cau e ió II p rcn daría y ks profirió resolución <le ac,u saciónp or false ad t?-n 1PcunH�nto pnvado y estafa, que adquirió firme.za eJ 7 J,,m nrzo s1g1 ,en te 

Co
.
rres

.
pon dtó ali''. zgado ".º ven o P

:
"! ª

.
J dd ci, cu ito Je ,.,. ci� dad addau

,
tart"'l Jt11c10 y realtz\cta la au<11enc1a publica, el 3 dr 1un10 de l99ó absolvw aloe; protr.::: d0,;:_ l?a!lo ·1pelado por el apoderado tL park ci \. ii \ d 7 Jtmarzo dr . 997 1 Tribunal Superior de Darranqudfa �onde.nv a GuillermoDrnz Va1d rrama a 6 m1os v 6 mesi;�., d;,,. prisión y multa \.k 500,000. porestafo y f !seda en documento privado ,. a indc.muúar los pn:ju1cios



rrsp•ct1v s, a 'íctor Camilo Padilla Sandoval y Javier Humbcrto 1\forJaraha r r fals idad t'II documento privado a dos aü os do prisión y de sus¡, en sió en e' •Jcrcicw de la pro fe s1ón de co u lado r p ú b líe o, además seks impus la cor�rsponJion!c intcrdkcióu d,· derechos v funciones pública., y se abso 1 , ió a 111 s l!ltün os en m en ció II Je ! cargo Je estafa. Sen ten e ia Je::eguada in tancia que �s objeto de casación.

LA DEIVIANDA
<lcm a ,h., a favor de Javier 1-Ju m b crto M i�r J :u-ava y víctor cam doP a,hlJ San dp val y p nm er cargo del lib • fo p r"scn tad o cu defou sa deG 11,J le m o D r'az V ald errnm a. C o m o fo r;u al y su stru1 e ialm en te las trc sdem an as so1 mu y sim llares ron rrlación a u pro ch e de nulidad queefrctúa , serát resumidas conjuutam ('nte.

I os 1m pugna tes d ieen que la sen !en e ia fo" dictada en JU 1c io viciado denulrdad por v'olac1ól1 del debido proceso y ausencia de competencia deltnbunal super or, qur 110 podía decidir la apelación mter¡,uesta por los
apoderados d la Pw-te civil contra el fallo absoluturio, porque losperjudicados ab lau cl'ldnad o 1111 con !rato <l,· lrnn sace ióu sol,,-e los

perjuicios deriv dos d l I1ech o punible'. 

Seíí alan que las ·ll tidaJes que se con stitu )'ernu ,·u parte , iv i1 p o.i,.rio nu 011 !e
concurrieron al concpr<lato a<lelantmlo por Nutridia, S.A. antt. la



supcrm cnc1de�cia de sociedades, y allí sostuvieron dicho conveu10 sobre 

lo� JH'íJ icios ocas101rndoi;¡ con lo, comportamientos <lelictivos.

que con el contrato la parte civil perdió l�gitimidad para Sl'guu 

en �l proc�so penaL J,} haberst: �itinguido la ubligat:ión de 
inckmni ar lo$ perjuicios, como se desµrenJ,!n Je lo previ�to en lü s 

urtículo, 1494 drl C C y 43 del C PP. va. qu1.- fa victima.no l1llt-d,.. µcr�eguir 

s1multán�mncn1e por la vía ci\'il v por ía iurisdic\,ióu ptnaJ i<i

indemni ación ,Je perjuicios. 

Anotan que-
1
1 concordato compr t'ndió la ob[igfü,io11es <.h:dvadas ..(,:

obligaci nrs c�m erciaks v lu re!a�ion,h.io tJun ÍO!S pi.;1juit: iu� stugido� th.. 
evrntnal s ddilo�. Al a<.,ou.lan,r la iran21at.,\_.ióu. sr. tuvú .. rnu en cueuta la 

pr�, ÍSÍ{JI es hec�1us por el indso 2" de.l likrai (l·,, dei articulo 25 dd dt;�reto 
350 <le 1 89,en el sent1<lo d� 1mm ir dentro Je ia inJemnización una re�e.rva 
para eJ ago de to<las la:-,; Jem áh obfüu1cion es su jeiaR a proc�so iudiciat 
arbitral_ 

Sosti�lle uc lo, JH.:rjudicaJos al obícnr1 una sent�ncia favorablt L cobrnron 

en dos portuoitfadcs la misma obliga.cíó11, en cuntravía dr. ia ley, la.

C-}u1d;-1d., colo jindose en una situación que colind?. con ei 1;:nriquecim it�ntü 

sin \,au::,a. Lo:s hUSüri...-;;; st- apoyan r-n lilHt prov1Jencia del lO dP- junio de 
1993 de 1 secc.1pn tcrc,,rn dd Consejo de Estado sobre l:.1 im posih ilíd,1d de 
eJerct:r ·· ccwn indemn izaturia originada en un 1Hr. itu v la atcwn 



conte11c o�a, n�"t,.rida al mismo obJeto, porque se �staíÍa cobrando dobk vez 
una oh1' ación en contra de ia cosa juzgada. 

insisten en la violación del debido proceso al tramitarse y ser decidida la 

formulada por los aboga<los <lL la park civiL PlH. � 110 tenían 

kgttim i ad para ello debido a que la im µugn ación só 1o PlH'(k ser c_it>rcida 

por qui Il es ptre en t�I proceso ( Legitnnatio a<l procv0UUl ) Y tiene mtué�
.JU rídico CU el pr to q U e resu eJve. 

ConcluyTn que Jas pretensrnnes de: la parte civ1l ljabían Sido satisf�cha. con 

la trans cción r 110 era pruci:Jr.nk su intCJ\tt:llt,iÚn en d J.HüCe:w ,.n.:uaL va
que su inttré5 ,�stá Ii..'frridu a la obktH,ió11 dt. la itu.li:.mni¿a\]ión Jr. íos 

perjuü.:i socas onados con vi dr.lilo y no a prucurnr la condena penal <.k lo� 

tcrior solicita.u que ;:,;e �ast: la. senkn cía. im pugn aúa y se declare la 

nulidad a partir del aulo del ju�gado noveno penal del Circuito de 

illa qu ! �Ln Cl�Jió la apelatión im µetrn.<la por los apoderados de la. 

parh.. cív l cont ·,1, Ja absolución_ 

CONCl{PTO ORL l\tlINTSTF.RTO PlTBl JC:O 

Can;o d · nul!,.,,1d, El Procurador Primero Delegado en lo Penal estima que 

d repro e tst-¡ llamado a prosperar. por lag razunt-:-; que a tonlinuación se: 

r.:.sumen 



Díct?- qu� dr airuerdo al articuio 43 dd C . P . P. d perjudicado únicamente 

mtt'TVJf e con10 parte civil para pen,1.-guir el rcsarcuuicnío <le lo;) Jafio3 

causflct .:; cor h1 conducta punible y goza d,� discn.,cionalida.d p�nal. Un 

entendí iento adecuado de la norma exduy�· J�l µroc1,;sv penal d. quirn 

--ante la ·unsd1rción civil'' intente obtrncr tal 1cparación.

Anota ue la e�prc:sión ante lajurisdiccióu civil utilizada por dicho a.rt1c..ulo. 

no qu ie f decir que esté permitido acudir a. otrns iuris<liccion�:-., yue puedan

ordenar la indtmnización, el n::conocnni .. nto <l1?. derrchos patrimoniales nor 

medio e fSa otra int�rvención. dim Ürn Ja pusibilidad dt.� pers�guir el 

rrsarctt irnto pd daño <.k11tro drl prnc.;so penal. foit,tprr.1aliiún 4ut� ::;1-.:gún 

d conu iealan con d aiticulo 50 Ibídr.rn. '-lllt'- dü;pour d H�l'hazo th� !a 

�ua.11do Sl� .. lt·mt1n;i!a yuL· t')t' a prnrnuvido ü1dqJv-ru..iir.utrtHent1..: 

acción ivil o JI pago <le ios per1u1 ... 10s, mientra� d artil.ulo 55 Je.! mismo 

' i. 'fi l . i .i l . f l . . . 
l co1.1go rat1 ICf! a 1mDnH.:t:uGHlHL ue .doo e �1erc1<.:-w u� 

in d em n , ato flll1 

ia auión

Manifi .. ta qu.1 cuan<lü las c:nti<lades financit!ras rnsolviernn involucrar ti 

valor d, lo;:; e!Vcntuales perjui�ios qttl· pudii:ra.n decreta1se en el ptocr.so 

¡JL"nal c.l ·utro .lcl monto tut,ll de lfilj dua.ias Je Nutridía!:, S . A , para ;o,e 

cubiertoM en �· cont-ortlato, escogjeron l;1 viH qne ih�m it uliii?�ff en huRc:t-i tfoi 

m 1smo ropóstto ou--: perseguían h1 r1u.ión civjJ dentro dtl proceso pt:1rnl, y

a partir e t�se momento perdieron legitimidad jurídica parn ;'\eguir acnrnndo 

co mu p rt0 civ H.



Sost1en qu·· 
j
n adecua�o entcndim 1e�t� de las cláusulas concor<lat�ria no

de.1a d da qt e las r.nndadrs d::- cr�d1to qu; la ac .. ptaron, declurnron 

contmu r c.1cr�ícn<lo la acción civil dentro d. l proceso penal. a cousí<lernr 

qui� l o-: perjumdios que pudieran <l�·clatars, por la cou<ludc1. puniblL d.J., r{au 

satisfac rse con l'l cumplimiento del concordato. 

E::itima U(' talrs condiciones. la parte civil pt.!rdió kgitinaa.ción para seguir 

dr.ntr� del proceso. sin imporlar qui;:. el ::icuerJo coucor<latorio no
se hubi ra cunn>Jido. Como quiera que lc1 legitimidad es un r� .. 1ui:sito d" 
proced1 ilidad I para poder im µugn ar v esta au :,tnt, -.-11 his cnti<la<l�::. 

Ba;1rari· -, r1�su�ta i!:'gaJ !.'IU inkrVt'nción y violato1;il dd \!Júdu pruct::sü � h1 
nu li<lad ebt· pl'osptrnr. 

Cargo 

1 ! C'.ONSJDl�RClONES DE LA CORTF: 

nl'ii}ad: Como sustancialm "111� las Jcmanda5 en d"fcnsa J.,

Jnncr llt mh'rt l\f1r Jamba y Victo C, nilo Padilla �.L1111.!ova1) l prim:r 
cargo de! libelo prcs:'ntado en drfrnsa <le Guillermo Díaz \11ld rrama son 
s1m1larr c:] rn lo que respecta a ,sh.' r .. procbc, serán examinado 

conjunta t t'ntc. 

LO!s impu�nantes sostienen que la seuten<Jiú fu�. Jict.tda cu _iui<.,io , it ictJo dt

nuhdad or Vl< lac1ón al d.bi<lo pruce.o ; au;:..,.,11"1ª 1..le colllpdi.;.ncia dd 
Tribuntil l JH'nOr. que no poi.lía 1.leci<lir la apdavión 1nh-1pucsta no, l1J � 

s de la Parte Civil coutra el faito absolutorio, ooryut, le, 



pci:¡udi ados habían cdebrado uu contrato Je transacción sobre los 
J'C'fJUirt s de .... 'ados del h0cho punibk y carecienJo <l1.. legitimidad para 

prdrT r. currir 

El primer aspecto ;;XJHH'Sto por los impugnantes y poi el pIO(;urado¡ 
delegad der;df el cual puede deducirst la improcedencia U(' la censura, 

consistr. en estimar que los perjudicaJos con !as �oaJucta� Jclict1va::.. 

d�spu•Ss de hal erse. constituido en pc11i1.-· t:i·vil en el proctso prna.L at-u<lic1vn 

al conco dato de Nutridias S.A .. a t:;..igir por scpaxa<los la Ühlemniza\,ión de 

los dafio cau;):-tdos por lo cual se debe tomar en cur:.uta io dispuesto por lo� 

artículos 43. 5( y 55 d .... ¡ C.P.P .. 1; cuuduir qur uu r.::;1abau legitimadv;i µara 
aptlar la srnten tia ron denato1 ia. 

La diluc dac1ón del problema jurídico así ¡Jianleado lleva a no penkr <l� 
'rlsta las caract,,Jrísticas de la acción civil Je1ivada del it echu nunible v su 

d1f1.�rfnc1 frentf al tramite conco1datorio. Esk úitimo Lie.¡¡e por obkto la 

ft'Cup�·ra ión y icousc-n a.ción d�� hi, L'm¡Hetia v Cl111Ju,ir ;-1 u11 anegh>, qu�· 
procuran o de prokger a la mayor pa1k po�ibl� '-le hrn de.rechos lÍe lil � 
acn.:u.lm, s prm�ita la rernperacióu y la c,111tinuaciún <le la� activi(iath�:,; 

emprcsar ales, qnno unidad de exploüu:iún económica y fuenle de t.rabnjo 

Con curre los 1tu lares de cr�dito¡;; d rrn oxtrndos y exi.:; ih h·s parn r:l Cfüw 

obrantcs cu 'f1ítulos Valon'!:,. contentivos de den:chos per:,;egnihl�I'> 
eiecutivai ente El concordato no i;:� 11n*1 acción r.iviJ !-c:parnda no se 
inanific;;t·. corno taL sunplem�uk t'!- un 1,;onven10 con efecto� relativo'> qne_ 

adiLional ente. mio compromde a las partes que. lo rdt'-bran. 



Po r nr lhdo) •on la acción ciY!I, qu: puede �k:ru'TS� <leutro J. l µn1c�'so
p. naL sf proc ra c,tabiec,,r la rcsp011,.1hiliJaJ ) t'I r_ccoJJ�cim i,nto c�n_,

cl
tl"cho p

r1n1�le �lgunos de Cll)"OS fac{Oí�S JHh .. Je11 COlllCldlf COH Ull crcdw:i

p,:ro no todos En uno de !os exlt,mo!.i d. L��a arción thri�ados <ld Ld11..

pnnibte estan los 5olidaríamrnk resµon�abkt quicnc. ddh n r ... parat ,1 tu" 

N'rin d 1cltd o"

;ltl;Cf'll '3 lfGlO, 

pero qtu· C'\' ,•ntualm ent(? Plli. J,:n lkgar a u;11form .. r un 

lacuJtativo .. es decir para eJ .::focL,1 prvcc;)al pueden M:r 

sqrnrnd �·. En i:l otro, sr. ha1an las víc1ima.s: par,ie1 ca:-:io, 1:.11 ft.nti c1 svl1JJ1 ia
clrben, rsta responder la ptrrnna imídica \ �,us a.dminisLraJoí�::i \ 

dt>p,�ndi ntcs q(h. hayan romdiJ(i i.-l Jdiío. ,.\.)í '1Uii.::n�-� :,-u ;fi(.run lv., JctÍÍu:-. 
pul·di:n :1�:guir total o µarcialm�11tr el IL!'l,:Ht¡n,ie11Lü ..... L tl1HJ v �u.íÍv:,; J .. 

fo�n·!.-.ponsable. 

Dt: esla naneri lo ha n.:<.:ono1.iJ¡) h1 3aia J� (;t...,c1.ci(� li Ci\· ;¡ t..:!l <livt'1.-.as 
;)JU\ IÚCll ·ias, c1l1110 .. ll la s.akuc;a lL Íc'1..:h (11: <l ... � <tiH il .. ti.. 1.9�7. Ra<l. 4 .. cz

M.P. Car os Est.b,rn Jaí<un illo Schio;; �u tlouJ 1: pred1-, [;. 

"Tratt.indoJe de Rospo,isa/Jilidad Civil ernorgcntc del 

pt,vado.. a .,u ve� originaao i::n infrai, 1,;Wfle:� ét la Lt; � pr.:nal. 

r1en,.,.,, pur aeflmdo ,,,.. ac11""rd0 ('r'ifl t11,:;:po ,..ir·1ofie� 

normativas expresas (C,5d/!J0 Penal A1l. 10:; 1 CPC ati . 

.J. J qi.1e dn,hª 1'f::.¡:;'\liJseb1hdct<J 1e mcw,we :,oodft11c:tment1-: a 

qu.ieae (' 1:ot110 autores co�1fores o comp!k:c." rr::-•1bicro-1 ¡,, 

CO/f1;.;-.)pondi1.;rJfe wn<lc!U. asl como también si fuere el 

C$O. (1 terceros. lnctmrfas ía� personas iur1dir.as n,rl)firas 

priu.:-das. -crnprorne";d�,; en forma fnmediata ... pot ta 



"ondur:ta ilícitas de s1.1r: Agentes funcionerios direcf ivos o 
$Ubarterno.s .... 

�uando el actor del pet:fuicio es un agente de una entidad 
Je derecho pfiblico o privado, no f:X.iste un desp!az.imiento 
·1e su responsabilidad hac;a la persona jurídica. sino una
1mpíiec16n o extensión de esa rcspon";abilided. . se 
sfobfcce q.uc entre cl/,¡;1.,,, tJJléi solidadriúad fr..;;,g�I. eri9idü t-..n 

n,;net,r:10 exclus1vo de la victima que en r:onsecuencm 
/111ede demandar fa tot2lidad ele fe lndemni7ación a te 
¡ rsona natural o jurid,c.Cri, o de ambas wn1untamente, a 
'r/ e/PCCiéin" 

La auió ci\. il �t. 1H1�,it: c:iercr.r en d ptocr:-:0 pena! ti por fu t�ra. � elerf'i (in 

de lo� p riudii.;;Hlo-. que en el raso t',1nt'rt�ln prei"i nr;>nrn d 1ri?tr l� cnntrn lps 

,rntore:-. lel he(1110 punihlt�s de1dro dt' la actuació n petrnl y hieen - "im 

adelantar ílCCTOll c,viJ re�;irc,tonll nor �e-parnd o -- r0nr11rr1t>.ron �! tram ,tr 

de) con e rd»to, parl:l que .;:e garanti?ant el pago dé' ¡;¡creenciai,, m ercantilf¡., 

que cons ah,1n t.n Pagarrs y Acept1K1unes Banrnrias. N o d t'b r olvidane 

í.Jlll� t1se t ám ite 1,0 fu e eshib lt:cidl\ par� aceptar respon ;;;ab didad dt'rivada de 

un 1hcito u obl1gac10nP.� no demostrfüias pues -:n ob_¡et.vo t>Rlff e:n ,� 

rons�rva ión v ·�cuprrnr,ón cte la fmpre.sA y In protf.cc1on ad rcuad R dt� lo1s 

\;1;dno.,_ ·h� co lform 1dad co11 el artícu IP ) cl�I De neto � 'iíl d i;> 1 o�u

rae,¡.. época, po8terwn11�nte laP partf:'s- (I� pert.:on:, JUnd 1rn 

,\]ptridías S.A. v los 

cnn COi dat 



Las VlC 1mas 110 acudieron al concordaio a obtener Je los autores de un

ddito n · de ,� persona jurídica qut"' responde por ellos (Nutridías S.A.), la 

mdcmn zac1ón de los daños causados por el delito, síno que hubo un 

con ven· , cxclusivam ente sobre un a.s obligac.iones de fu ¡;Jlh. contractual. 

No se c>ff'ig1q6 cxtra-pcnalm ente a las persona::: nallu .. lie.s que incu11 i0t0H

c-n la · onducta t.klicfrv a, silw que St, pt �ririú detll andadas dentt o <ld 

proceso penal. sin qat, por ;;:eguir aquclia opción se ks prive dd intf.r¿;:;

Jurídico de p ·�tender la coiufoua dt'- los sin�ii".1.du� } 1J. con:'iiguienk 

mdcmn · ·ación. pur parte de cstv�. ut io::- pt:IJU11,w::- \;i:lul: . ..atlu�. Lo::; 

per,u die dos r$tab an facu lta<los leg aJm en te ü ciacer tal c1cción tam bifn 

contrn J Terqero Ci\ ;I111rnh R�:�pv!l::i..iulr. Hutri<lás 3. J\ .. drutru dd 

enal µero por causa jur idica distinta. 

Podían .kgír L�nlre dt111an<lar o no hacerlo y efectuarlo por fuera <ld 

Sobre 1 

ena.l m.>br� la babt de otra fuente. <le la obligación. 

cto la Sala <le Ca�ación Ch iJ en sentencia del 10 de 

998 Rad . .50B M.P. Nicolás B1:chara Simancas, indicó. 

«La Acción que firialmeme m:staura la vicflma en orden a 

rerehar IR tndemmz�16n ,er:pecto de- rtpf'na� uno de los 

responsables, constituye una actuac/0,1 independit:11te 

que, Justc:1mf.mt� por .�er AsJ en 1es1s genera, no da /uqar 

íl q<tc s.-, comunique h respectiva decisión Judicial en 

ff;l,iún con los dem{:s sui1::tos que :¡.on ,ivilmente 

resvonsehles qoe no han 'Jtdo demandados o que .10

3on e;? otro proceso ... 



. :01,aancs 11 t/c; todos a Ja 1;.=::z t::1a1,üt. ehv sc:a nosinle v 

{,,;;,f/i/11, ;uS. QlH:: SOlJ 

"· prop ·a ;1 o;,tc;; ri dt.finir todos ;os 

a.spe ;ios utmcmi.., al resat,.;Jmdno .Jr:/ dt:mo cwe aqc.;�f.!a 

nkyor qü� _ · :::- \.1aímenL ,-1óc!UTt .. 'ft gar � -::.::.: . e . ., -;n -..,; 

fw de ev1tdl q.Jt: e aa1,.11.>iiJaC10 rediJa t.m ;:fob/6 f>é!C/O por 

el rt11·:.n10 cor;r·epr0 y por endP. impedir cr..:e fa 



indemnización se tome en fuente de enriquecimiento 

indebido'·. 

EJercrr a acci�n civil contra ese tercero poi fuera o por dentro del proce))u 
prna). o sign lfica exoneración d1;� la respon�abilidad civil de lu1, autores o
cómpli .::; pu f todos dJos r�sJ)ondc.u soli<larmmente p01 la obligación di..d

resarc1 de los pe.tjHitios (C.P.P. art. 44). Los ímpuguautes,

conside an qu, sr trata th., latnisma obliga�ibn µtao haf�n caso omibo \.k

.;:¡nr;". aún en t: .. ' ev.:nto d pr.rjuúi1..ado puede µ0rs�gu ir :m re.tonol,im i�H1o <.h.·

todos o vario� dr. lo::i rrsponsc1bln, <;iv iimeute.. �in que pued t, oh idan:e que:

d fa.Ho conde�atorio �n el procicso peual �:,; vinculante ian �oto para ios

sujetos rocesi�les v no frenh. a tercero!-: que no fueron parle. Lis víctimas

pucd-:n ,rckn1h que dt"":ntro o por fuera <ld trárn ite pena! se recono:�ca la

r��spons hilida l dt'. los obligados t:ivilm�ntc qu� no son autort.!:I,

determü ado1l! o cómplice� del hecho pun;b1�. Ej�r<;er la ac<,i{in contra uu

tercero civilm nk rt.:spon::mblt: no ouita interés a lo!'-1 ncrju<licados de

pr;tcnd r que J, lh:clari;; la r�spvnt-iabilida.d penal y civii de.lo� sindica(iO!:-. y

sean cor denadps i:.sto:-: a 1rn,ear los d m1 o� cau s�dos Es m a� h �brá c�so en

quG las posicdnes del tercero v del sin(licf!do f:e opongan o t"n q11e l;:1
defensa eJ terc;ero impliqu� la respon�::lhilidad t!Xcl¡¡siv� dd prnces11do

Si con · I fü;ut¡du a que�� dii...� ilegmun hi:- i:.lltidade� fit1 �ru:1�1as coi! lu

emnrcsa NuLriotall S.A. Ft11.� reconocida ::-ll rn�ponsahili<lad palnmonial rwr

una,..; d h'rnnnndai:,; obligac1one:- nnc1dHf-: df. contrato'1 rlr mutun, t�I
reconoci 1iento no miiqnil}l el mte:rn� que: pí'Sf.t'H 'ª" víctmrns para que

dentro d 1 pro, eso penal en el cual se co1H,tituyero11 en parte Rt" declare la



re�pons(bihdaJ penal y civil de los sindlcado:, por los dd1to5 comeiíJos y 

rn con. ccucurjia que. scau condenado:') a inJ�mniza.r los perjuicio:; 

No se tata de establecer la responsabilidad civil de la �ompañia, sino la 

n�spons h1lidad de los auton'.s de. lu::-i h(:d10::i punible::, y en esto mantienen 

mterés uiene se constituy�rtn en park ci1riL D¡;: ahí \.lUt ni hubie1au 

perdido kg1tiui idad. por vi convenio celebra.Jo por la socic"ia.<l en 

concord to para impugnar la sentencia penal ab:,,..1lutoria. ;,ien..lo que. 

a.dem á:-., estaban dt.'.b 1dam ente n.:cuno"i<los y actuantelS c1,.,m u 1m jetos

procrsal f;. 

En el a ·unto rxam iuadu. st· pu ... di... celebrm un acut:rdo uH1 la µ�r�una 

jurídica, ma:, ¡o t:011 lo., protr.sados pc:11almu1t�, siu i.J.Ut' i;:sto� pudiL�1an 

lkgar a beni;f ,·iar;o;e de un convenio, someti<los al rnai cumplimirnlv de 

pi oduci.;. e freto ti entre las parte� que ctrn iu2:aron �u 

a4uil-SC ncia, sJa periuicio tlt: que luego s.: evitara un doble pago. 

No sol ente se ubsrrva qu�, tal act1t·nh1 no b1..:11efi�¡a ni t,xduyl, a lus 

s sino qt: .. tampoco arr��bata a la� víctimas d inteié.s iurí<lico de 

qu: se celare fa responsabili<lad pt:nai y civil <lt: lo:- autores de lo� hechoi;: 

punible y, por lo tanto, si �stahan h-:gitim ado� JHlnl apelar l:-1 sentencia 

Distint sería ri d convetiio hnbierR sido cd�brndo t·ntre lof! perJudica<los 

\' lo::,, au on�s m lo8 Jditos. o 4111.:: aqudtor- hubieran �jerci<lu paraldamente. 



h 'H.'f'O r·¡y¡} ant.: Olra 1uric.•J¡ n IÓII ,.'U 1.<.,U{rn J .. lo.) aJm 111 Í. lí,d .' Tt' . 

k;1f'II l,.,r (,"'11;

:
·�-. ''1Ji·1

r
a J;-.. lll"l"H 11 .',JÍa!a(a por ll C.l:,1ChHll�L1:; \'por,! lHJ .. '.Uf:tJ ,; 

l-h;a·}
1 

p�·r Uiffil lo l �füllL, d) llü cll'OlltLt-ió dl' l.t hUHl,..¡,i µU 1 �ilo. 

e ns1dernd1 11 .n f\·,m, Jiflr tL t� �aqu,.,d<1 .. lo 1u ,�u\. 

• . lt '·lid d

r)P 1t• fl 11 dr 1\ at'l(lll

l'l111Jla v n 1lla.) 

ll llJ,i 

\11.,1 7 ll, 1 01'1 1:,¡J ,-.S(l '" "í ., r· '' 1 
r· , � I.'1 ,\ l, J.}¡ .'.H� c_,!¡ ,. 


